
“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las
Mujeres en México”

Toluca de Lerdo, México, a 17 de febrero de 2023

AUDITOR(A) SUPERIOR DEL ÓRGANO SUPERIOR
DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Por este conducto, me permito informar que el Centro de Conciliación Laboral
del Estado de México, a esta fecha no otorga ayudas y subsidios.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes.
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